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No. 12/ORD/VJG/2021-2 

ACTA CIRCUNSTANCIADA DERIVADA DE LA SEGUNDA 

VISITA JUDICIAL REALIZADA EN EL JUZGADO CUARTO DE 

PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA FAMILIAR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE MONCLOVA CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD 

DE MONCLOVA, COAHUILA, LOS DÍAS CUATRO Y CINCO DE 

OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. ------------------------------------ 

-------------------------F U N D A M E N T A C I Ó N------------------------ 

1. El artículo 57, fracción V de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

del Estado de Coahuila de Zaragoza, establece como atribución 

del Consejo de la Judicatura el ordenar, por conducto del 

Presidente del Consejo, que la Visitaduría Judicial realice las 

auditorias especiales o visitas de inspección que considere, con 

objeto de proveer una mejor administración de justicia. --------------- 

2. El artículo 120 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 

de Coahuila de Zaragoza, dispone que la Visitaduría Judicial 

General es el órgano auxiliar del Consejo de la Judicatura 

competente para inspeccionar el funcionamiento de los órganos 

jurisdiccionales del Poder Judicial del Estado, así como para 

supervisar las conductas de los integrantes de estos órganos. ------ 

3. El segundo párrafo, del artículo 122 de la Ley Orgánica en cita, 

establece que el Visitador Judicial General deberá informar con la 

debida oportunidad al Presidente del Consejo de la Judicatura, de 

las visitas ordinarias de inspección que se vayan a practicar a fin 

de que se proceda a fijar el correspondiente aviso en los estrados 

del órgano, con una anticipación mínima de quince días, para el 

efecto de que las personas interesadas puedan acudir a la visita y 

manifestar sus quejas o denuncias.------------------------------------------ 

4. Asimismo el artículo 122 A establece los puntos que, en cada 

órgano jurisdiccional, considerando las particularidades de cada 

uno, deben analizarse. ---------------------------------------------------------- 

5. El artículo 36 del Reglamento Interior del Consejo de la 

Judicatura del Estado establece que, el Consejo analizará y, en su 

caso, aprobará el programa de visitas ordinarias semestrales que 

presente la Visitaduría, y lo propondrá en ejecución, por conducto 

de su Presidente. ----------------------------------------------------------------- 

6. El artículo 8 Fracción I del Reglamento de la Visitaduría Judicial 

General del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza 

establece como atribución del Visitador Judicial General el 

planear, programar, coordinar e implementar la práctica de visitas 

e inspecciones. ------------------------------------------------------------------- 

7. El artículo 18 fracción II del mencionado reglamento establece 

como obligación de los visitadores el participar en la práctica de 

las visitas programadas. -------------------------------------------------------- 

8. El artículo 19 fracción VI) de dicho cuerpo normativo establece 

como obligación de los inspectores el auxiliar en las visitas 

programadas. --------------------------------------------------------------------- 

8. El artículo 21 del reglamento en cita establece como finalidad de 

las visitas e inspeccionesordinarias, recabar información sobre el 

funcionamiento de los órganos jurisdiccionales y de los no 
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jurisdiccionales, así como verificar los sistemas organizacionales 

de los mismos y supervisar la conducta de sus integrantes. --------- 

9. Asimismo el artículo 30 del mencionado reglamento de la 

Visitaduría determina que las visitas e inspecciones ordinarias 

serán atendidas por el titular del órgano visitado o por quien se 

encuentre encargado del despacho y, en su caso, se contará con 

la presencia del Secretario de Acuerdo y Trámite. ---------------------- 

10. El artículo 27 del reglamento en cita indica que las visitas e 

inspecciones se efectuarán en días y horas hábiles y podrán 

prolongarse fuera de las mismas hasta su conclusión. ---------------- 

------------------------------M O T I V A C I Ó N-------------------------------- 

En sesión celebrada por el Consejo de la Judicatura del Poder 

Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza, el día 25 de agosto 

del año en curso, fue dictado el acuerdo C-112/2021, a través del 

cual se aprobó el Calendario de Visitas Judiciales e Inspecciones 

Administrativas, estableciendo los días 04 y 05 de octubre de 

2021, para la realización del ejercicio de supervisión respectivo 

para el año 2021.----------------------------------------------------------------- 

 

----------------------------G E N E R A L I D A D E S------------------------- 

1. Funcionario Titular del Ejercicio. Licenciado Mauricio 

Mantilla Aguirre, Visitador Judicial. -------------------------------------- 

2. Funcionarios de apoyo. Licenciada Melissa Lissete 

Gallegos González y Licenciado Carlos Iván Esteban Franco, 

Visitadores Auxiliares. -------------------------------------------------------- 

3.Instrumento con el que se identificaron.Credencial expedida 

por el Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza. ---------- 

4. Número de oficio del informe de visita y fecha de recepción. 

Oficio VJG/418/2021 con fecha de recepción 31 de agosto de 

2021, según manifestación, bajo protesta de decir verdad de la 

titular.-------------------------------------------------------------------------------- 

5. Órgano supervisado. Juzgado Cuarto de Primera Instancia en 

Materia Familiar del Distrito Judicial de Monclova.------------------- 

6. Lugar y fecha del ejercicio. Distrito Judicial de Monclova, con 

residencia en la ciudad de Monclova, Coahuila, los días cuatro y 

cinco de octubre de dos mil veintiuno.--------------------------------------- 

7. Hora de Inicio: 9:00 horas. ------------------------------------------------ 

8. Periodo de supervisión: Segunda Visita Ordinaria dos mil 

veintiuno.---------------------------------------------------------------------------- 

9. Titular del órgano durante el periodo que se supervisa: 

Nombre  Periodo 

Gladys Ivonne Adán Boone Del 09 de junio de 2021 al 01 

de octubre de 2021. 
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10.Personal encargado de atender la visita: La titular del órgano 

con la presencia de todo su personal.--------------------------------------- 

11. Aviso de visita: Bajo protesta de decir verdad el Titular del 

Órgano manifiesta que el día 06 de septiembre del año en curso, 

se fijó en un lugar visible de forma oportuna, el aviso para la 

práctica de la visita y que en el mismo se contiene la fecha fijada 

para el inicio de este ejercicio, que la Visitaduría ocurre en 

representación del Consejo y que durante el ejercicio se recibirán 

las quejas o denuncias que hubiere contra los servidores públicos 

del órgano, así como los días y horas en que se podrán manifestar 

las mismas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 39 del 

Reglamento del Consejo de la Judicatura.--------------------------------- 

12. Observaciones de la visita anterior:Las observaciones 

realizadas por el Consejo de la Judicatura respecto de la última 

visita, comunicado mediante oficio CJ-1312/2021 de fecha  06 de 

agosto de dos mil veintiuno, tal y como lo comunicó la titular 

mediante oficio 2030/2021, fueron debidamente atendidas de la 

siguiente forma; 

a) De la observación señalada como inciso “1” que a la letra dice 

Libro de valores, no tiene una columna en la que registren la fecha 

de recibido, ni dato de identificación de la persona que lo presenta, 

informa el personal del Juzgado que en lo que respecta a la 

columna en donde se registra la fecha de recibo o entrega, la 

columna se estableció desde el año de 2019, y en relación a que 

no existe dato de identificación de la persona que presenta, 

informa que en el libro de valores se asienta el dato referente al 

consignante que presenta el documento y que posterior a la visita 

indicada y en concordancia a los lineamientos expedidos por la 

Visitaduria Judicial General aprobados por el Consejo de la 

Judicatura, son registrados el nombre de la persona que recibe el 

valor, especificando si ésta es la beneficiaria del documento 

consignado o si es persona distinta o autorizado por el beneficiario 

para recibir dicho valor, precisando el documento con el cual se 

identifica ante éste Juzgado. 

b) De la observación señalada como inciso “2” que a la letra dice 

Análisis de expedientes, de 20 expedientes analizados con 

sentencia definitiva en 13 de ellos, se pronunciaron de 1 a 3 

acuerdos fuera del plazo legal, informa el personal del Juzgado 

que a efecto de subsanar tal circunstancia se instruyó al personal 

de éste Juzgado, a fin de lograr la mejoría en la realización de sus 

funciones, y la organización de la carga de trabajo que les es 

asignada, lo anterior para lograr que el dictado de los acuerdos se 

haga dentro de los plazos legales. 

----------------------------------R E V I S I Ó N----------------------------------- 

De conformidad con lo dispuesto en el Manual de Visitas 

Judiciales e Inspecciones Administrativas, se procede a hacer la 

revisión respectiva de este órgano en los siguientes términos: 
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Plantilla de personal: De conformidad con la información 

proporcionada por la Oficialía Mayor, se hace constar que el 

personal adscrito al órgano son los siguientes funcionarios: 

 

 Nombre Cargo 

1 Hernández Suarez Eliseo Secretario de Acuerdo y Trámite  

2 Niño Garza Emmanuel 

Francisco 

Secretario de Acuerdo y Trámite  

3 Bustos castillo Verónica 

Guadalupe 

Actuaria 

4 Castañeda Domínguez Yajhaira 

Denisse 

Actuaria 

5  Alarcón Treviño Karina Ruby Actuaria 

6 Romo Neira Fátima Deyanira Secretaria Mecanógrafa 

7 Cantú Moreno Isabeli Secretaria Mecanógrafa 

8 Gámez García Susana Edith Secretaria Mecanógrafa 

9 Palos Zúñiga Karina Secretaria Mecanógrafa 

10 Treviño García Susana Gabriela Secretaria Mecanógrafa 

11 Bustos Villasana Efraín Auxiliar Administrativo  

12 Natalia Monserrat Villasana 

Ríos 

Secretaria Mecanógrafa (Asignada 

provisional) 

 

Manifiesta el titular del órgano, que el listado proporcionado 

coincide fielmente con la realidad actual del personal.------------------ 

Evaluación del personal: En atención a su desempeño durante el 

periodo a evaluar y su grado de cumplimiento, la Titular procede a 

evaluar a cada uno de los funcionarios a su cargo; información que 

podrá ser localizada en el Anexo 1 “Evaluación del Personal”.-- 

Quejas y denuncias por escrito: Durante la jornada, no se 

presentaron ciudadanos a interponer quejas y/o denuncias. 

Quejas y denuncias por comparecencia: Durante la jornada, no 

acudieron ciudadanos a interponer quejas y/o denuncias por 

comparecencia. 

Cumplimiento de acuerdos, circulares u objetivos 

disciplinarios: A continuación se procede a hacer la revisión 

respectiva del cumplimiento de acuerdos, circulares u objetivos 

disciplinarios que le competen al órgano en cuestión, lo cual ese 

hace en los siguientes términos: 
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A) Acuerdos del Consejo relativos al Covid-19: Se procede a 

hacer la revisión de la aplicación de las medidas decretadas 

en los Acuerdos C-109/2020 y C-046/2021, las cuales se 

cumplen a cabalidad. 

 

----------REVISIÓN PARA ÓRGANOS JURISDICCIONALES-------- 

Audiencias: Durante el periodo revisado, el órgano programó un 

total de 283 audiencias, desahogando 227 y cancelando 56. La 

información relativa a las audiencias y agenda de trabajo del 

órgano visitado se desglosa a detalle en el Anexo 2 

“Audiencias”.--------------------------------------------------------------------- 

Archivo del órgano jurisdiccional:Se hace una inspección 

respecto a la ubicación de expedientes en el Juzgado, revisando 

los sistemas informáticos y el archivo físico, advirtiéndose una 

organización adecuada/deficiente. La información relativa a la 

ubicación de expedientes y el estado del archivo del órgano 

visitado se desglosa a detalle en el Anexo 3 “Archivo del 

Juzgado”. 

Libro de registro: Se requiere al órgano visitado el libro de 

registro, constatando que durante el periodo visitado se recibieron 

en total 484 folios. La información pormenorizada respecto a los 

folios recibidos se desglosa a detalle en el Anexo 4 “Libro de 

Registro” 

Medios de auxilio judicial: Se requiere el libro de exhortos del 

órgano visitado, asentándose que durante el periodo revisado 

fueron recibidos 29 medios de auxilio judicial, y librados 57 medios 

de auxilio judicial. La información pormenorizada respecto a su 

estado se desglosa en el Anexo 5 “Medios de auxilio judicial” 

Asuntos citados para sentencia: Se requiere el libro de asuntos 

citados para sentencia, asentándose que durante el periodo 

revisado fueron citados para sentencia 245 asuntos, dictándose un 

total de 243 sentencias, sin que en el periodo se hayan citado y 

dictado sentencias interlocutorias. La información pormenorizada 

respecto a este tema se desglosa en el Anexo 6 “Asuntos 

citados para sentencia” 

Medios de impugnación: Se requiere el libro de medios de 

impugnación y apelaciones, asentándose que en total fue recibido 

01 medio de impugnación durante el periodo. La información al 

respecto se desglosa en el Anexo 7 “Medios de impugnación” 

Amparos: Se requiere el Libro de Amparos del órgano 

jurisdiccional, asentándose que durante el periodo a revisar fueron 

recibidos 0 amparos directos y 05 amparos indirectos. La 

información relacionada con los amparos y la tasa de 

sostenibilidad de los actos de autoridad revisados por la autoridad 

federal, se desglosa en el Anexo 8 “Amparos”. 
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Expedientillos y promociones irregulares: Se requiere el Libro 

Auxiliar, asentándose que durante el periodo a revisar fueron 

recibidas 53 promociones irregulares y abierto 320 expedientillos 

por prevención y desechamientos. La información relacionada a 

este tema se desglosa en el Anexo 9 “Expedientillos y 

promociones irregulares”. 

Remisiones al archivo judicial: Se requiere el legajo o registro 

donde se documenten las remisiones hechas al archivo judicial. Se 

asienta que el total de expedientes remitidos al archivo durante el 

periodo revisado fue de 1,345 expedientes. Así mismo, se advierte 

que la última remesa al archivo se realizó el día 01 de octubre del 

año en curso, es decir, un (01) día antes de la visita judicial. La 

información relativa a las remesas y préstamos de expedientes al 

archivo podrá localizarse en el Anexo 10 “Remisiones al archivo 

judicial”. 

Diligencias actuariales: Se solicitan los libros o legajosen donde 

se documenten las diligencias actuariales, a fin de evaluar al 

desempeño de cada uno de los actuarios adscritos al órgano 

visitado. En total, se documenta que el órgano realizó 285 

diligencias actuariales fuera del órgano jurisdiccional, haciéndose 

el desglose respectivo de la información en el Anexo 11 

“Diligencias actuariales”.  

Libros adicionales: Se solicitan los Libros Índice, de 

Promociones recibidas, de expedientes facilitados para consulta, y 

de expedientes concluidos, que el órgano jurisdiccional lleva. La 

información obtenida de estos libros se asienta en el Anexo 12 

“Libros adicionales”. 

Publicación de acuerdos: Se solicita la información relativa a los 

acuerdos generados por el órgano jurisdiccional en su conjunto y 

por cada Secretaría, asentándose que durante el periodo fueron 

generados en total 4,466 acuerdos por el órgano visitado. La 

información desglosada se podrá localizar en el Anexo 13 

“Acuerdos”.  

Cumplimiento de obligaciones administrativas: Se solicita la 

información relativa a: 

• Los sistemas computacionales que posee el órgano 

jurisdiccional. 

• La debida publicación de la información de transparencia en 

el portal del Poder Judicial.  

• La remisión de las obligaciones de estadística a la 

Secretaría Técnica y de Transparencia. 

• La información relativa a la venta de copias, incluyendo el 

respectivo depósito de las cantidades generadas a la 

Oficialía Mayor. 

 

La información obtenida se concentra en el Anexo 14 

“Cumplimiento de obligaciones administrativas”. 
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———————- REVISIÓN DE MUESTRAS ————————— 

En atención a la materia del órgano jurisdiccional, se procede a 

solicitar las siguientes muestras: 

Materia o tipo de órgano Muestras a revisar Cantidad 

General Desechamientos 5 

General Prevenciones 5 

General Admisiones 5 

General Incompetencias 0 

General Excusas 4 

General Recusaciones 0 

General Incidentes 0 

Materia Familiar Juicios relativos al 

Matrimonio 

5 

Materia Familiar Juicios relativos a 

rectificaciones o 

correcciones de 

actas del registro 

civil 

1 

Materia Familiar Juicios que afecten 

el parentesco, 

paternidad, filiación 

o los alimentos 

5 

Materia Familiar Juicios relativos a 

patria potestad o 

tutela 

2 

Materia Familiar Asuntos relativos al 

patrimonio de 

familia 

0 

Materia Familiar Procedimientos de 

declaración de 

ausencia 

0 

Materia Familiar Interdicción 1 

 

La revisión de las muestras se desglosa puntualmente en el 

Anexo 15 “Muestreo de Expediente”. 
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- - - - - - - - - -CIERRE DE ACTA  - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Manifestaciones del personal: a continuación se procede a 

requerir al personal del órgano jurisdiccional a fin de que 

emita manifestaciones de así considerarlo, a lo cual no se 

recibieron ningún tipo de manifestaciones. 

Manifestaciones de usuarios o litigantes: No se presentó 

ningún usuario o litigante a realizar manifestación alguna. 

Con lo anterior, se hace constar que a las 15:00 horas del día 

05 de octubre de dos mil veintiuno, se concluyó la Segunda 

Visita Ordinaria, de la que se levanta acta por triplicado que 

firman la Titular y el personal de la Visitaduría Judicial 

General, siendo un ejemplar para el H. Consejo de la 

Judicatura, quedando uno en poder del Titular del Órgano 

visitado, y uno más para la Visitaduría Judicial General. Doy 

fe. 

 

 

Licenciada Gladys Ivonne Adán Boone 

 Jueza 

 

 

 

 

 

 

Licenciado Mauricio Mantilla Aguirre. 

Visitador Judicial. 

 

 

 

 

 

 

Licenciada Melissa Lissete Gallegos González 

Visitadora Auxiliar. 

 

 

 

 

 

 

 

Licenciado Carlos Iván Esteban Franco 

Visitador Auxiliar. 

 

 

 



ANEXO DEL ACTA DE LA SEGUNDA VISITA JUDICIAL ORDINARIA, 
LLEVADA A CABO POR LA VISITADURIA JUDICIAL GENERAL, EN EL 
JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MONCLOVA, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 
MONCLOVA, COAHUILA, LOS DÍAS CUATRO Y CINCO DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTIUNO.------------ 

         

 ANEXO 1   

 EVALUACIÓN DEL PERSONAL   

         

Interrogado que fuera el titular del órgano, bajo su más estricta responsabilidad, 
quien proporciona a detalle del desempeño de su personal pormenorizado: 

         
Las labores en general y en específico que realiza cada persona: 

         
  

Nombre Cargo Labores desempeñadas 
Grado de 

cumplimiento  
Rúbrica 

1 Hernández
Suarez 
Eliseo 

Secretario de 
Acuerdo y 
Trámite  

++++++++++ 

++++++++++ 

 

2 Niño Garza 
Emmanuel 
Francisco 

Secretario de 
Acuerdo y 
Trámite  

++++++++++ ++++++++++  

3 Bustos 
castillo 
Verónica 
Guadalupe 

Actuaria 

++++++++++ ++++++++++  

4 Castañeda 
Domínguez
Yajhaira 
Denisse 

Actuaria 

++++++++++ 

++++++++++  

5 Alarcón 
Treviño 
Karina 
Ruby 

Actuaria ++++++++++ ++++++++++  

6 Romo 
Neira 
Fátima 
Deyanira 

Secretaria 
Mecanógrafa 

++++++++++ ++++++++++  

7 Cantú 
Moreno 
Isabeli 

Secretaria 
Mecanógrafa 

++++++++++ ++++++++++  

8 Gámez 
García 
Susana 
Edith 

Secretaria 
Mecanógrafa 

++++++++++ ++++++++++  

9 Palos 
Zúñiga 
Karina 

Secretaria 
Mecanógrafa 

++++++++++ ++++++++++  

10 Treviño 
García 
Susana 
Gabriela 

Secretaria 
Mecanógrafa 

++++++++++ ++++++++++  
11 Bustos 

Villasana 
Efraín 

Auxiliar 
Administrativo 

+++++++++   ++++++++++  

12 Natalia 
Monserrat 
Villasana 
Ríos 

Secretaria 
Mecanógrafa 
(Asignada 
provisiona) 

+++++++++   ++++++++++  

         

 
  

 
 
 
Descripción pormenorizada de porque asigna dicho grado de cumplimiento, 
incluyendo las incidencias que existan de su personal respecto a: 

 



 
 
++++++++++ 
 
++++++++++ 
   
     

          

         

         

         
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



283

227

56

4

4

4

4

5

ANEXO 2

Causas imputables a 

las partes

Causas imputables al 

juzgado

Promedio de 

audiencias diarias 

Lunes

Martes

ANEXO DEL ACTA DE LA SEGUNDA VISITA JUDICIAL ORDINARIA,

LLEVADA A CABO POR LA VISITADURIA JUDICIAL GENERAL EN EL

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA FAMILIAR DEL

DISTRITO JUDICIAL DE MONCLOVA, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE

MONCLOVA, COAHUILA, LOS DÍAS CUATRO Y CINCO DE OCTUBRE DE

DOS MIL VEINTIUNO.-------------------

Total de audiencias programadas 

durante el periodo de la visita.  

Total de audiencias desahoga 

das.

Total de audiencias canceladas.

AGENDA DE TRABAJO

De día nueve de junio de dos mil veintiuno al uno de octubre de dos mil

veintiuno, de la agenda de labores la cual es una agenda en física se

registraron un total de 283 audiencias.

Del rubro referente a las audiencias desahogadas se obtienen los siguientes 

Total de 

audiencias 

desahogadas 

durante el periodo 

de visita. 

227

Días hábiles del 

periodo de visita.
70

36

Referente al rubro de audiencias canceladas durante el periodo de visita se 

obtiene lo siguiente:

56

Miercoles

Jueves

Viernes

20

Total de audiencias 

canceladas.



Expediente

1 242/2021

2 335/2021

3 18/2021

4 185/2021

5 61/2021

6 159/2021

7 206/2021

8 183/2021

9 322/2018

10 209/2021

1
249/2021

Audiencia 

Preparatoria
60

No se ha 

reprogramado 

2 362/2021

Audiencia 

Preparatoria
59

No se ha 

reprogramado 

3 31/2020

Audiencia 

Preparatoria
39

No se ha 

reprogramado 

4
360/2021

Audiencia 

Preparatoria
59

No se ha 

reprogramado 

5 1389/2018

Audiencia 

Privada
47

No se ha 

reprogramado 

6 383/2021

Audiencia de 

Información 

Testimonial
50

No se ha 

reprogramado 

7 927/2019

Audiencia 

Preparatoria
38

No se ha 

reprogramado 

8 1356/2018

Audiencia de 

Juicio
64

No se ha 

reprogramado 

9 659/20214

Audiencia de 

Información 

Testimonial
15

No se ha 

reprogramado 

10
93/2021 Audiencia de 

Juicio
61

No se ha 

reprogramado 

Expediente

Muestreo de audiencias canceladas.

De las audiencias reprogramadas o canceladas durante el periodo de visita se

realiza un muestreo de diez audiencias y se obtiene lo siguiente:

Audiencia Preparatoria 

Audiencia Preparatoria 

Tipo de 

audiencia

De las audiencias desahogadas durante el periodo de visita se realiza un 

muestreo de diez audiencias y se obtiene lo siguiente:

Dias transcurridos 

entre su 

señalamiento y su 

reprogramación

52

Días 

transcurridos 

entre la 

cancelación y 

su nueva fecha. 

Motivo de la cancelación 

51

Muestreo de audiencias desahogadas

Audiencia Preparatoria 

65

71

13

Audiencia Preparatoria 

Días hábiles 

transcurridos entre 

su señalamiento y su 

desahogo

Tipo de audiencia

Audiencia Preparatoria 

Audiencia Preparatoria 

Audiencia Preparatoria 

Audiencia Preparatoria 

Audiencia Preparatoria 

Audiencia Preparatoria 

53

54

51

50

51

Inasistencia de las partes 

Falta de preparación

No se rindió informe por 

parte del Centro de 

Evaluación Psicosocial

Inasistencia de las partes 

Inasistencia de las partes 

Inasistencia de las partes 

Falta de preparación

Inasistencia de las partes 

Falta de preparación

Inasistencia de las partes 



SI NO

* N/A

Al verificar el portal de internet del Poder Judicial del Estado de Coahuila de

Zaragoza (www.pjecz.gob.mx) se constató que en lo referente al cumplimiento

de la obligación de oficio establecida en la Ley de Acceso a la Información

Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza del articulo 27 numeral 8 que

se refiere a la publicación de las audiencias se verificó que: 

OBSERVACIONES

N/A
Aparece en el 

Portal de internet



1 0190/2021 N/A

2 0380/2021 N/A

3 0500/2021 N/A

4 0200/2020 N/A

5 0380/2020 N/A

6 0450/2020 N/A

7 0080/2019 N/A

8 0450/2019 N/A

9 0600/2019 N/A

10 0055/2019 N/A Se localizó en el archivo del juzgado

Número de 

Expediente 
SIBED

ANEXO DEL ACTA DE LA SEGUNDA VISITA JUDICIAL ORDINARIA, LLEVADA A

CABO POR LA VISITADURIA JUDICIAL GENERAL EN EL PRIMER TRIBUNAL

DISTRITAL DEL DISTRITO CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE SALTILLO,

COAHUILA, EL DÍA ONCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO.------------------

ANEXO 3

ARCHIVO DEL JUZGADO 

Observaciones 

Se localizó en el archivo del juzgado

Se localizó en el archivo del juzgado

Se localizó en el archivo del juzgado

Se localizó en el archivo del juzgado

Se localizó en el archivo del juzgado

Se localizó en el archivo del juzgado

Se remitió al archivo regional de este distrito 

judicial  mediante oficio 1497/2020 y recibido 

en el referido archivo en fecha 08de 

septiembre del 2020 según sello de acuse de 

recibido

Se remitió al archivo regional de este distrito 

judicial  mediante oficio 649/2020 y recibido en 

el referido archivo en fecha 18 de marzo del 

2020 según sello de acuse de recibido

Se remitió al archivo regional de este distrito 

judicial  mediante oficio 649/2020 y recibido en 

el referido archivo en fecha 18 de marzo del 

2020 según sello de acuse de recibido



Fecha de 

recepción

Fecha de 

radicación 

(en su caso)

Número del 

primer folio 

recibido

Número de 

expediente 

(en su caso)

Juicio o 

procedimiento

Foja del 

libro 

Foja
Auto de

radicación
Foja

Total de 

fojas del 

folio o 

expediente

2 11/06/2021 9 11

Fecha de 

recepción

Fecha de 

radicación 

(en su caso)

Número del 

primer folio 

recibido

Número de 

expediente 

(en su caso)

Juicio o 

procedimiento

Foja del 

libro 

Foja Auto de 

radicación

Foja

1 N/A N/A

01/10/2021

01/10/2021

Del folio o expediente se obtiene que:

Fecha de la volanta de alta 

de la Oficialía de Partes o 

de recepción

Divorcio

469/2021 Juicio Oral

Partes

Total de fojas del folio o 

expediente

No se encuentra foliado 

El último folio recibido en el periodo, corresponde a:

No se ha 

radicado 
1144/2021 N/A 113

09/06/2021 11/06/2021 662/2021

Fecha de la volanta de alta 

de la Oficialía de Partes o 

de recepción

09/06/2021

Folios de amparos

329

484

95

Partes

         

Folios que previnieron o desecharon la 

demanda o solicitud

Total de folios recibidos

El primer folio recibido en el periodo, corresponde a:

ANEXO DEL ACTA DE LA SEGUNDA VISITA JUDICIAL ORDINARIA, LLEVADA A

CABO POR LA VISITADURIA JUDICIAL GENERAL EN EL JUZGADO CUARTO DE

PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE

MONCLOVA, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MONCLOVA, COAHUILA, LOS

DÍAS CUATRO Y CINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO.-------------

Del folio o expediente se obtiene que:

ANEXO 4 

LIBRO DE REGISTRO 

Del día nueve de junio al 

uno de octubre de dos mil 

veintiuno.

126

29

0

Folios de demandas recibidas

Folios de exhortos



Número de 

exhorto

Fecha de 

recepción

Fecha de 

acuerdo

Fecha de 

diligenciación

1  --  --  --  --  --  --  --  --

2  --  --  --  --  --  --  --  --

3  --  --  --  --  --  --  --  --

4  --  --  --  --  --  --  --  --

5  --  --  --  --  --  --  --  --

Número de 

exhorto

Fecha de 

recepción

Fecha de 

acuerdo

Fecha de 

diligenciación

1  ---  ---  ---  ---  ---  ---  ---  ---

2  ---  ---  ---  ---  ---  ---  ---  ---

3  ---  ---  ---  ---  ---  ---  ---  ---

4  ---  ---  ---  ---  ---  ---  ---  ---

5  ---  ---  ---  ---  ---  ---  ---  ---

El primer registro del período corresponde a:

 --

Muestreo de 5 exhortos en trámite, a fin de constatar que no se hayan excedido los

términos de ley. En caso de advertirse, se hará el señalamiento respectivo en el acta.

Observaciones

Muestreo de 5 exhortos diligenciados, a fin de constatar que se hayan cumplido

las formalidades de ley.

Recibidos durante el período:

Sin diligenciarDiligenciados

 --  --  --

ANEXO DEL ACTA DE LA SEGUNDA VISITA JUDICIAL ORDINARIA, LLEVADA A

CABO POR LA VISITADURIA JUDICIAL GENERAL EN EL JUZGADO SEXTO

AUXILIAR DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA FAMILIAR DEL DISTRITO

JUDICIAL DE SABINAS, CN RESIDENCIA EN LA MISMA CIUDAD, COAHUILA, LOS

DÍAS DIECIOCHO Y DIECINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO.-----

ANEXO 5

MEDIOS DE AUXILIO JUDICIAL

Del tres de junio de dos mil veintiuno al quince de octubre de dos mil veintiuno, que

corresponde esta información, no se recibieron medios de auxilio judicial.

PendientesDevueltos

Fecha de devolución
Observaciones

Fecha de devolución



Número  

de medio 

de auxilio 

judicial

Número  de 

expediente

Fecha de 

recepción

Fecha de 

acuerdo

Juzgado de 

procedencia
Objeto

Fecha 

diligenciaci

ón

Fecha 

de 

devolu

ción 

Foja 

del 

libro 

 --  --  --  --  --  --  --  --  --

Número  

de medio 

de auxilio 

judicial

Número  de 

expediente

Fecha de 

recepción 

Fecha de 

acuerdo

Juzgado de 

procedencia
Objeto

Fecha 

diligenciaci

ón

Fecha 

de 

devolu

ción 

Foja 

del 

libro 

 --  --  --  --  --  --  --  --  --

Total

13

Del expediente se obtiene que:

Juicio o procedimiento Actor Demandado 

Del tres de junio al quince de octubre de dos mil veintiuno que corresponde esta

información, se recibieron 13 medios de auxilio judicial.

El último registro del período corresponde a:

 --

Observación: 

 --  ---  ---

 --  --

Diligenciados

3

Sin diligenciar

De ellos:

PendientesDevueltos

3 1010

Total fojas del 

exhorto

Librados.

Del expediente se obtiene que:

Juicio o procedimiento Actor Demandado Total fojas del 

expediente

 ---  --



243

2

0

Total de sentencias dictadas fuera de término.
0

ASUNTOS CITADOS PARA SENTENCIA 

245
Total de asuntos citados para sentencia

durante el periodo de la visita 

Del análisis del libro se obtiene del periodo correspondiente del nueve de

junio de dos mil veintiuno al uno de octubre de dos mil veintiuno, lo siguiente:

Total de sentencias dictadas. 

Total de sentencias pendientes de ser

dictadas.

Observaciones: En lo que respecta al periodo del nueve de junio de dos mil

veintiuno al uno de octubre de dos mil veintiuno, al revisarse el libro

correspondiente a sentencias interlocutorias no se cuenta con registro de

sentencias citadas ni dictadas.

ANEXO DEL ACTA DE LA SEGUNDA VISITA JUDICIAL ORDINARIA,

LLEVADA A CABO POR LA VISITADURIA JUDICIAL GENERAL EN EL

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA FAMILIAR

DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONCLOVA, CON RESIDENCIA EN LA

CIUDAD DE MONCLOVA, COAHUILA, LOS DÍAS CUATRO Y CINCO DE

OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO.----

SENTENCIAS DEFINITIVAS

ANEXO 6

Asuntos devueltos a trámite

No se obtuvieron sentencias definitivas fuera de término.

SENTENCIAS INTERLOCUTORIAS 



Quejas Total

0 11

Del período que se revisa no se cuenta con registro de recursos presentados que

corresponden a la competencia de la Sala del Tribunal Superior de Justicia del

Estado de Coahuila de Zaragoza.

Del periodo que se revisa el total de recursos presentados que corresponden a la

competencia del Tribunal Distrital se obtuvo un registro, sin que se encuentre

pendiente por remitir.

ANEXO DEL ACTA DE LA SEGUNDA VISITA JUDICIAL ORDINARIA, LLEVADA

A CABO POR LA VISITADURIA JUDICIAL GENERAL EN EL JUZGADO

CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA FAMILIAR DEL DISTRITO

JUDICIAL DE MONCLOVA, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MONCLOVA,

COAHUILA, LOS DÍAS CUATRO Y CINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL

VEINTIUNO. --------------------------

ANEXO 7

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 

Del periodo que se revisa que comprende del nueve de junio de dos mil veintiuno al

uno de octubre de dos mil veintiuno, se obtiene que se registraron un total de 01

impugnaciones, las cuales se desglosan de la siguiente manera:

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN

Apelaciones Reconsideraciones

0



Número de 

expediente

Acto 

reclamado

Parte 

quejosa 

Cumplimiento de 

ejecutoria de 

amparo

Observacion

es 

1 99/2020

Sentencia 

Interlocutoria 

3/2021 de 

fecha 

26/05/2021

Uso del bien 

inmueble 

automotriz 

Ninguna 

2 197/2020

Guarda y 

custodia de la  

menor 

Se tome las 

medidas 

necesarioas para 

respetar el 

derecho de la 

menor a la 

convivencia con 

ambos padres y 

en su caso con la 

abuela paterna 

Ninguna 

3 268/2020

Violaciones 

y/o omisiones 

al debido 

proceso 

dentro del 

Juicio Oral 

familiar de 

contradicción 

de paternidad 

e  

impugnación 

de filiación.

Se requirió al 

tercero interesado 

a fin de que se 

abstenga de 

realizar actos de 

molestia en la 

persona de los 

demandsos y sus 

respectivas 

familias 

Ninguna 

0

Amparos concluidos que confirman el 

acto de autoridad

0

0

0

0

AMPAROS 

0

0

3

Amparos sobreseidos

Amparos Concedidos

Amparos Directos Amparos Indirectos

Amparos recibidos 

Amparos concluidos

Agravios señalados 

El deudor alimenticio ante

su incumplimiento de pago

de pensiones por tres

veces en un periodo de tres

meses fuera calificado

como deudor moroso con

los demás efectos legales.  

Se impide una sana 

convivencia entre la mejor y 

la quejosa

Viola el derecho de los 

quejosos a defender y 

promover derechos 

humanos con relación al 

derecho a una defensa 

adecuada 

ANEXO DEL ACTA DE LA SEGUNDA VISITA JUDICIAL ORDINARIA

LLEVADA A CABO POR LA VISITADURIA JUDICIAL GENERAL EN EL

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA FAMILIAR DEL

DISTRITO JUDICIAL DE MONCLOVA, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE

MONCLOVA, COAHUILA, LOS DÍAS CUATRO Y CINCO DE OCTUBRE DE

DOS MIL VEINTIUNO. -------------

Del periodo que se revisa que comprende del nueve de junio de dos mil veintiuno

al uno de octubre de dos mil veintiuno, se obtiene que se registraron un total de

05 impugnación, el cual se desglosa de la siguiente manera:

5

0

Durante el periodo comprendido del nueve de junio de dos mil veintiuno al uno

de octubre dos mil veintiuno, no se cuenta con  amparos concedidos.

ANEXO 8 



Fecha Número de 

oficio 

Físico o 

Digital

Total de 

expedientes 

enviados 

1 30/06/2021 482020 S.A Fisico 18

2 30/09/2021 77/2021 S.A Fisico 17

35

1 35

2
35

3
35

4

No se 

realizaron 

prestamos de 

expedientes

5

No se 

realizaron 

prestamos de 

expedientes

REMISIONES AL ARCHIVO JUDICIAL 

Durante el periodo de visita del tres de junio de dos mil veintiuno al quince de octubre 

de dos mil veintiuno, se obtienen los siguientes datos: 

TOTAL

Observaciones:

ANEXO DEL ACTA DE LA SEGUNDA VISITA JUDICIAL ORDINARIA LLEVADA A

CABO POR LA VISITADURIA JUDICIAL GENERAL EN EL JUZGADO SEXTO

AUXILIAR DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA FAMILIAR DEL DISTRITO

JUDICIAL DE SABINAS, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE SABINAS,

COAHUILA LOS DÍAS DIECIOCHO Y DIECINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL

VEINTIUNO. -------------------------------------------------------

Total de expedientes solicitados en préstamo por el Juzgado

devueltos al archivo

Total de expedientes remitidos al archivo judicial durante el

periodo 

Total de expedientes remitidos al archivo judicial por estar

concluidos. 

Total de expedientes remitidos al archivo judicial por

inactividad de 12 meses. 

Total de expedientes solicitados en préstamo al archivo judicial

durante el periodo.

RELACIÓN DE EXPEDIENTES 

ANEXO 10



Actuario 

Yajhaira Denisse 

Castañeda 

Dominguez

Karina Rubí 

Alarcón Treviño

ANEXO DEL ACTA DE LA SEGUNDA VISITA JUDICIAL ORDINARIA,

LLEVADA A CABO POR LA VISITADURIA JUDICIAL GENERAL EN EL

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA FAMILIAR

DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONCLOVA, CON RESIDENCIA EN LA

CIUDAD DE MONCLOVA, COAHUILA, LOS DÍAS CUATRO Y CINCO DE

OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. -----

ANEXO 11

DILIGENCIAS ACTUARIALES

Total de 

diligencias 

actuariales 

asignadas 

Total de 

diligencias 

actuariales 

realizadas fuera 

del órgano 

Total de 

diligenias 

actuariales 

realizadas 

Promedio de 

diligencias actuariales 

realizadas diariamente 

Diligencias actuariales del nueve de junio de dos mil veintiuno al uno de

octubre de dos mil veintiuno.

756

719 184 10920

457 101 7



Llenado 

correcto

No hay

No

No

 No existe el 

libro

Nº
Número de 

expediente 
Autorizado 

1 215/2015 Si

2 259/2016 Si

3 416/2016 Si

4 408/2012 Si

5 475/2016 Si

6 681/2015 No

7 746/2015 Si

8 768/2014 Si

Libro índice

Libro de promociones recibidas

 ----

ANEXO DEL ACTA DE LA SEGUNDA VISITA JUDICIAL ORDINARIA

LLEVADA A CABO POR LA VISITADURIA JUDICIAL GENERAL EN EL

JUZGADO SEXTO AUXILIAR DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA

FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE SABINAS, CON RESIDENCIA EN

ESTA CIUDAD, LOS DÍAS DIECIOCHO Y DIECNUEVE DE OCTUBRE DE

DOS MIL VEINTIUNO.---

Observación 

ANEXO 12

LIBROS ADICIONALES 

Libro Índice

Libro de promociones recibidas

Libro de expedientes facilitados para consulta

Libro de expedientes concluidos 

Solicitante

Total de promociones presentadas durante el periodo 624

Libro de expedientes facilitados 

Total de expedientes facilitados para consulta 365



9 933/2012 Si

10 978/2007 Si

Nº
Número de 

expediente 

1 514/2011

Promedio de expedientes concluidos diariamente  --

Muestreo de 10 expedientes concluidos

Motivo de conclusión 

Desistimiento de demanda, no de la acción.

Observación:

Libro de expedientes concluidos 

Total de expedientes concluidos 1



4,466

64

1

2

Acuerdos generados por cada Secretario de Acuerdo y Trámite:

Emmanuel Francisco Niño Garza 1,835 26

Eliseo Hernández Suarez 2,631 38

Promedio de acuerdos 

generados por día hábil 

Total de acuerdos 

generados 
Secretario de Acuerdo y Trámite 

Total de acuerdos generados por el Órgano

Jurisdiccional:

Promedio de acuerdos generados por día hábil:

ANEXO DEL ACTA DE LA SEGUNDA VISITA JUDICIAL ORDINARIA, LLEVADA

A CABO POR LA VISITADURIA JUDICIAL GENERAL EN EL JUZGADO CUARTO

DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE

MONCLOVA, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MONCLOVA, COAHUILA,

LOS DÍAS CUATRO Y CINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO.--------------

-------------

ANEXO 13

ACUERDOS 

Del análisis se obtiene del nueve de junio de dos mil veintiuno al uno de

octubre dos mil veintiuno, lo siguiente:



SIBED

El Juzgado no 

lleva un correcto 

uso de las 

plataformas 

según 

corresponda su 

funcionamiento

Cumplió No cumplió

Si  --

Si  --

No
 --

Mes

Oficio/Corr

eo 

Electrónico 

Fecha En tiempo 

Junio de 2021 Correo 

Electrónico 07/07/2021
SI

Septiembre de 

2021

Correo 

Electrónico 
07/09/2021 SI

VENTA DE COPIAS

Durante el periodo de fecha tres de junio del año dos mil veintiuno al quince de octubre del

año dos mil veintiuno, se verifica el rubro relativo a la venta de copias. 

ANEXO DEL ACTA DE LA SEGUNDA VISITA JUDICIAL ORDINARIA LLEVADA A CABO

POR LA VISITADURIA JUDICIAL GENERAL EN EL JUZGADO SEXTO AUXILIAR DE

PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE SABINAS,

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE SABINAS, COAHUILA, LOS DÍAS DIECIOCHO Y

DIECINUEVE DE OCTUBRE DOS MIL VEINTIUNO.-----------

ANEXO 14

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES ADMINISTRATIVAS

Obligaciones Administrativas.

Ubicación de expedientes.

Observaciones

Durante el periodo de fecha tres de junio del año dos mil veintiuno al quince de octubre del

año dos mil veintiuno, se verifica que: 

 ---

 ---

Publicación de Lista de 

Acuerdos

Publicación de Sentencias 

versión pública. 

Del periodo que se revisa que comprende del tres de junio del año dos mil veintiuno al quince

de octubre del año dos mil veintiuno, se obtiene :

OBSERVACIONES

 ---

Durante el periodo de fecha tres de junio del año dos mil veintiuno al quince de octubre del año dos mil

veintiuno, se verifica que se remitío la Estadística a la Secretaría Técnica. 

PAIIJ

 ---

OBLIGACIONES DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA 

Observación:

Observaciones. 



Periodo 

Copias 

simples 

venta al 

público 

Copias 

certificadas 

venta al 

público 

Cantidad de 

venta 

Cuenta a 

depositar 
Fecha de depósito 

Cantidad 

depositada

 --  --  --  --  --  --  --

 --  --  --  --  --  --  --

 --  --  --  --  --  --  --

 --  --  --  --  --  --  --

 --  --  --  --  --  --  --

 --  --  --  --  --  --  --

 --  --  --  --  --  --  --

Observación: 



 

Desechamientos 1120/2021 1076/2021 854/2021 975/2021 1055/2021

Prevenciones 1093/2021 1129/2021 1121/2021 1108/2021 1112/2021

Admisiones 774/2021 784/2021 736/2021 776/2021 780/2021

Incompetencias                

Excusas 703/2021 609/2021 656/2021 592/2021    

Incidentes                

Recusaciones                

Juicios relativos al 

Matrimonio 
601/2021 670/2021 307/2021 458/2021 49/2021

Juicios relativos a 

rectificaciones 

447/2020

            
Juicios que afecten el 

parentesco
295/2020 397/2019 0011/17 0020/2021    207/2019

Juicios relativos a 

patria potestad o tutela
740/2018 1859/2018

         
Asuntos relativos al 

patrimonio de familia                

Procedimientos de 

declaración de 

ausencia                

Interdicción 150/2021             

 

 

Observaciones Generales 

Constancia: Se hace constar que respecto del apartado de "Generales",

durante el periodo de revisión que comprende la Visita Judicial a este

Órgano Jurisdiccional no se iniciaron incidentes, incompetencias o

recusaciones, por lo que no hubo expedientes relativos que revisar. Así

mismo, por lo que respecta al apartado de “Materia Familiar”, durante el

citado periodo de revisión, no se iniciaron expedientes relativos a

Declaración de Ausencia ni de Patrimonio de Familia, y por lo que respecta

a Juicios de Rectificaciónes de Acta del Registro Civil, Patria Potestad o

Tutela e Interdicción, únicamente se contó con uno, dos y un expediente

respectivamente con sentencia definitiva dictada dentro del periodo de

revisión, por lo que no hubo más expedientes relativos que revisar de esos

rubros.

Se solicitan los siguientes tipos de expedientes:

Generales

Materia Familiar

Anexo 15

ANEXO DEL ACTA DE LA SEGUNDA VISITA ORDINARIA, LLEVADA A CABO

POR LA VISITADURIA JUDICIAL GENERAL, EN EL JUZGADO CUARTO DE

PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE

MONCLOVA, CON RESIDENCIA EN MONCLOVA, COAHUILA, LOS DIAS

CUATRO Y CINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO.

"Muestreo de expedientes"



MUESTREO DE EXPEDIENTES 

GENERALES 

 

ADMISIONES 

 

 
1.- Expediente 766/2021,  relativo al Juicio Oral  de Alimentos, 

promovido por  , en contra de   . 

 

 
El acuerdo que recayó a la demanda inicial se dictó fuera del plazo legal, el 

escrito se presentó el 23 de septiembre del 2021 y se acordó el 30 

deseptiembre del 2021. 

 

 
TOTAL DE ACUERDOS: 01 

TOTAL DE ACUERDOS DENTRO DEL PLAZO: 00 

TOTAL DE ACUERDOS FUERA DEL PLAZO: 01 

TOTAL DE AUDIENCIAS: 0 

TOTAL DE DILIGENCIAS ACTUARIALES: 0 

 

 
Estado del Expediente: 

Se encuentra glosado, sellado, foliado y rubricado, consta de 13 fojas. 

 

 
2.- Expediente 776/2021,  relativo al Juicio Oral de Alimentos, 

promovido por  en contra de   . 

 

 
El acuerdo que recayó a la demanda inicial se dictó dentro del plazo legal, el 

escrito se presentó el 27 de septiembre del 2021 y se acordó el 30 de 

septiembre del 2021. 

 

 
TOTAL DE ACUERDOS: 01 

TOTAL DE ACUERDOS DENTRO DEL PLAZO: 01 

TOTAL DE ACUERDOS FUERA DEL PLAZO: 0 

TOTAL DE AUDIENCIAS: 0 

TOTAL DE DILIGENCIAS ACTUARIALES: 0 

 

 
Estado del Expediente: 

Se encuentra glosado, sellado, foliado y rubricado, consta de 11 fojas. 

 
 
 

3.- Expediente 736/2021, relativo al Juicio Oral de Alimentospromovido 

por en contra de . 



El acuerdo de radicación se acordó dentro del plazo legal, el escrito se 

presentó el 13 de septiembre del 2021 y se acordó el 20 de septiembre del 

2021. 

 

 
TOTAL DE ACUERDOS: 01 

TOTAL DE ACUERDOS DENTRO DEL PLAZO: 01 

TOTAL DE ACUERDOS FUERA DEL PLAZO: 0 

TOTAL DE AUDIENCIAS: 0 

TOTAL DE DILIGENCIAS ACTUARIALES: 00 

 

 
Estado del Expediente: 

Se encuentra glosado, sellado, foliado y rubricado, consta de 09 fojas. 

 

 
4.- Expediente 798/2021, relativo al Juicio Oral de Alimentos promovido 

por en contra de . 

 

 
El acuerdo de radicación se acordó dentro del plazo legal, el escrito se 

presentó el 29 de octubre del 2021 y se acordó el 01de octubre del 2021.. 

 

 
TOTAL DE ACUERDOS: 01 

TOTAL DE ACUERDOS DENTRO DEL PLAZO: 01 

TOTAL DE ACUERDOS FUERA DEL PLAZO: 0 

TOTAL DE AUDIENCIAS: 0 

TOTAL DE DILIGENCIAS ACTUARIALES: 0 

 

 
Estado del Expediente: 

Se encuentra glosado, sellado, foliado y rubricado, consta de 11 fojas. 

 

 
5.- Expediente 774/2021, relativo al Juicio Familiar Oral de Alimentos 

promovido por en contra de . 

 

 
El acuerdo de radicación se acordó fuera del plazo legal, el escrito se 

presentó el 21 de septiembre del 2021 y se acordó el 29 de septiembre del 

2021. 

 
 
 

TOTAL DE ACUERDOS: 01 

TOTAL DE ACUERDOS DENTRO DEL PLAZO: 00 

TOTAL DE ACUERDOS FUERA DEL PLAZO: 01 



TOTAL DE AUDIENCIAS: 0 

TOTAL DE DILIGENCIAS ACTUARIALES: 0 

 

 
Estado del Expediente: 

Se encuentra glosado, sellado, foliado y rubricado, consta de 12 fojas. 

 

 
DESECHAMIENTOS 

 

 
1.- Folio 1120/2021 relativo a la demanda presentada en Juicio de 

Rectificación y Registro Extemporáneo de Acta del Estado 

Civilpromovido por en contra de OFICIAL PRIMERO DEL 

REGISTRO CIVIL DE SIERRA MOJADA y DIRECCION ESTATAL DEL 

REGISTRO CIVIL DE COAHUILA. 

 

 
El escrito inicial de demanda se presentó el 28 de septiembre de 2021, 

acordándose el desechamiento el día 30 de septiembre del 2021, toda vez 

que lo pretendido deberá hacerlo valer ante la Dirección Estatal del Registro 

Civil, dado que conocer de tal pretensión corresponde a dicha entidad estatal. 

 

 
TOTAL DE ACUERDO: 01 

TOTAL DE ACUERDOS DENTRO DEL PLAZO: 01 

TOTAL DE ACUERDOS FUERA DEL PLAZO: 0 

TOTAL DE AUDIENCIAS: 0 

TOTAL DE DILIGENCIAS ACTUARIALES:0 

 

 
Estado de folio: 

El expediente consta de doce fojas el cual se encuentra glosado, sellado, 

foliado y rubricado, consta de 24 fojas. 

 

 
2.- Folio 1076/2021 relativo a la demanda presentada en Juicio de 

Divorcio promovido por y . 

 

 
El escrito inicial de demanda se presentó el 15 de septiembre de 2021, 

acordándose el desechamiento el día 22 de septiembre del 2021, toda vez 

que la demanda exhibida carece de la huella digito pulgar derecha del 

promovente. 

 
 
 
 

 
TOTAL DE ACUERDO: 01 

TOTAL DE ACUERDOS DENTRO DEL PLAZO: 01 



TOTAL DE ACUERDOS FUERA DEL PLAZO: 0 

TOTAL DE AUDIENCIAS: 0 

TOTAL DE DILIGENCIAS ACTUARIALES: 0 

 

 
Estado de folio: 

El expediente consta de 08 fojas el cual se encuentra glosado, sellado, foliado 

y rubricado. 

 

 
3.- Folio 854/2021 relativo a la demanda presentada en Juicio de 

Divorcio promovido por y . 

 

 
El escrito inicial de demanda se presentó el 02 de agosto de 2021, dictándose 

acuerdo de prevención fuera del plazo legal el 09 de agosto de 2021, a 

efecto de que se ratifique el contenido de firma de sus escrito inicial de 

demanda, luego, en fecha 16 de agosto del 2021 el promovente presenta 

escrito a efecto de que cumplir con la prevención ordenada, acordándose 

fuera del plazo legalel día 23 de agosto del 2021 que, toda vez que no se 

cumplió con la prevención en ordenada dentro del plazo concedido, por lo que 

se desecha la demanda y se ordena la devolución de los documentos. 

 

 
TOTAL DE ACUERDO: 02 

TOTAL DE ACUERDOS DENTRO DEL PLAZO: 00 

TOTAL DE ACUERDOS FUERA DEL PLAZO: 02 

TOTAL DE AUDIENCIAS: 0 

TOTAL DE DILIGENCIAS ACTUARIALES: 0 

 

 
Estado de folio: 

El expediente consta de 22 fojas el cual se encuentra glosado, sellado, foliado 

y rubricado. 

 

 
4.- Folio 975/2021 relativo a la demanda presentada en Juicio Oral de 

Perdida de Patria Potestad promovido por en contra de 

. 

 

 
El escrito inicial de demanda se presentó el 26 de agosto de 2021, dictándose 

acuerdo de prevención dentro del plazo legal el 31 de agosto de 2021, a efecto 

de que en el plazo de cinco días establezca el domicilio actual de la menor 

hija, a efecto de establecer la competencia, luego, en fecha 13 de septiembre 

del 2021 el promovente presenta escrito a efecto de solicitar la devolución de 

los documentos anexados al escrito inicial de demanda,acordándose dentro 

del plazo legal el día 20 de septiembre del 2021 que, toda vez que no se 

cumplió con la prevención en ordenada dentro del plazo concedido, por lo que 

se desecha la demanda y se ordena la devolución de los documentos. 



TOTAL DE ACUERDO: 02 

TOTAL DE ACUERDOS DENTRO DEL PLAZO: 01 

TOTAL DE ACUERDOS FUERA DEL PLAZO: 01 

TOTAL DE AUDIENCIAS: 0 

TOTAL DE DILIGENCIAS ACTUARIALES: 0 

 

 
Estado de folio: 

El expediente consta de 12 fojas el cual se encuentra glosado, sellado, foliado 

y rubricado. 

 

 
5.- Folio 1055/2021 relativo a la demanda presentada en Juicio de 

Diferencias Familiares promovido por en contra de 

y . 

 

 
El escrito inicial de demanda se presentó el 10 de septiembre de 2021, 

acordándose el día 15 de septiembre del 2021 que, se desecha la demanda 

toda vez que no se surte el presupuesto procesal de la representación 

respecto de la menor que refiere puesto que dicha representación 

corresponde a los padres quienes son sus legítimosrepresentantes, por lo que 

el promovente no tiene la representación legal de los menores que menciona, 

ordenándose la devolución de los documentos. 

 

 
TOTAL DE ACUERDO: 01 

TOTAL DE ACUERDOS DENTRO DEL PLAZO: 01 

TOTAL DE AUDIENCIAS: 0 

TOTAL DE DILIGENCIAS ACTUARIALES: 0 

 

 
Estado de folio: 

El expediente consta de 09 fojas el cual se encuentra glosado, sellado, foliado 

y rubricado. 

 

 
PREVENCIONES 

 

 
1.- Folio 1093/2021, relativo a la demanda presentada, en Juicio Oral de 

Alimentos, promovido por , en contra de . 

 

 
El acuerdo mediante el cual se previene al actor se dictó fuera del plazo 

legal, el escrito inicial de demanda se presentó el 21 de septiembre del 2021 

y se acordó el día 28 de septiembre de 2021. Se previene al actor para que 

precise el domicilio del demandado para efectos de su emplazamientodentro 

del término de cinco días con los apercibimientos de ley de estilo. 



TOTAL DE ACUERDOS: 01 

TOTAL DE ACUERDOS DENTRO DEL PLAZO: 00 

TOTAL DE ACUERDOS FUERA DE PLAZO: 01 

TOTAL DE AUDIENCIAS: 0 

TOTAL DE DILIGENCIAS ACTUARIALES: 0 

 

 
ESTADO DEL FOLIO: Se encuentra glosado sellado, foliado y rubricado, 

consta de 08 fojas. 
 

 

2.- Folio 1129/2021, relativo a Juicio de Divorcio, por 

contra de . 

, en 

 

 

El acuerdo mediante el cual se previene al actor se dictó dentro del plazo 

legal, el escrito inicial de demanda se presentó el 29 de septiembre del 2021 

y se acordó el día 01 de octubre de 2021. Se previene al actor para que dentro 

del plazo de cinco días acuda a ratificar el contenido y firma de su escrito 

inicial de demanda, y exhiba las actas relativas a su nacimiento, matrimonio 

y nacimiento de sus menores hijos. 

 

 
TOTAL DE ACUERDO: 01 

TOTAL DE ACUERDOS DENTRO DEL PLAZO: 01 

TOTAL DE ACUERDOS FUERA DE PLAZO: 0 

TOTAL DE AUDIENCIAS: 0 

TOTAL DE DILIGENCIAS ACTUARIALES: 0 

 

 
ESTADO DEL FOLIO: Se encuentra glosado sellado, foliado y rubricado, 

consta de 11 fojas. 

 
 

3.- Folio 1121/2021, relativo a la demanda presentada en Juicio Oral de 

Desconocimiento de Paternidad, promovidopor en contra 

de . 

 

 
El acuerdo mediante el cual se previene al actor se dictó dentro del plazo 

legal, el escrito inicial de demanda se presentó el 28 de septiembre del 2021 

y se acordó el día 30 de septiembre de 2021. Se previene al actor para que 

dentro del plazo de cinco aclare o precise su escrito de cuenta. 

 

 
TOTAL DE ACUERDO: 01 

TOTAL DE ACUERDOS DENTRO DEL PLAZO: 01 

TOTAL DE ACUERDOS FUERA DE PLAZO: 0 

TOTAL DE AUDIENCIAS: 0 

TOTAL DE DILIGENCIAS ACTUARIALES: 0 



ESTADO DEL FOLIO: Se encuentra glosado sellado, foliado y rubricado, 

consta de 08 fojas. 

 

 
4.- Folio 1108/2021, relativo a la demanda presentada de Juicio de 

Asistencia o Representación para el Ejercicio de la Capacidad Jurídica 

en Mayores de edad, promovida por en contra de 

. 

 

 
El acuerdo mediante el cual se previene al actor se dictó fuera del plazo 

legal, el escrito inicial de demanda se presentó el 23 de septiembre del 2021 

y se acordó el día 29 de octubre de 2021. Se previene al actor para que 

dentro del plazo de cinco días exhiba el examen de genética denominado 

cariotipo, se acordará lo conducente. 

 

 
TOTAL DE ACUERDO: 01 

TOTAL DE ACUERDOS DENTRO DEL PLAZO: 00 

TOTAL DE ACUERDOS FUERA DE PLAZO: 01 

TOTAL DE AUDIENCIAS: 0 

TOTAL DE DILIGENCIAS ACTUARIALES: 0 

 

 
ESTADO DEL FOLIO: Se encuentra glosado sellado, foliado y rubricado, 

consta de 14 fojas. 

 
 

5.- Folio 1112/2021, relativo a la demanda presentada de Juicio Oral de 

Alimentos, promovida por en contra de . 

 

 
El acuerdo mediante el cual se previene al actor se dictó dentro del plazo 

legal, el escrito inicial de demanda se presentó el 24 de septiembre del 2021 

y se acordó el día 29 de septiembre de 2021. Se previene al actor para que 

dentro del plazo de cinco días aclare su nombre y exhiba copia del escrito 

aclaratorio para el traslado de ley. 

 

 
TOTAL DE ACUERDO: 00 

TOTAL DE ACUERDOS DENTRO DEL PLAZO: 01 

TOTAL DE ACUERDOS FUERA DE PLAZO: 0 

TOTAL DE AUDIENCIAS: 0 

TOTAL DE DILIGENCIAS ACTUARIALES: 0 

 

 
ESTADO DEL FOLIO: Se encuentra glosado sellado, foliado y rubricado, 

consta de 09 fojas. 

 

 
EXCUSAS 



1.- Expediente 703/2021, relativo al Juicio de Divorcio promovido por 

, en contra de . 

 

 
El escrito inicial de demanda se presentó el 31 de agosto de 2021, 

acordándose fuera del plazo legalel día 06 de septiembre del 2021 que, se 

previene al ocursante para que dentro del plazo de cinco días comparezca 

ante la autoridad a ratificar el contenido y firma de su escrito inicial de 

demanda. Cumplida la ratificación en fecha 07 de septiembre del 2021, 

mediante acuerdo de fecha 07 de septiembre del 2021, se admite la demanda 

en la vía y forma propuesta, ordenándose el emplazamiento y notificaciones 

correspondientes, incluido el Ministerio Público, y por último, la C. Juez, se 

excusa en función de que el abogado patrono de la parte actora , resulta 

ser cónyuge de la Jueza, por lo que ante tal circunstancia y a fin de que no se 

vea afectada la imparcialidad y la capacidad subjetiva de la Juzgadora se 

excusa del conocimiento del Juicio, y se ordena remitir el expediente al Tercer 

Tribunal Distrital del Estado. 

 

TOTAL DE ACUERDO: 02 

TOTAL DE ACUERDOS DENTRO DEL PLAZO: 01 

TOTAL DE ACUERDOS FUERA DE PLAZO: 01 

TOTAL DE AUDIENCIAS: 0 

TOTAL DE DILIGENCIAS ACTUARIALES: 00 

 

Estado del expediente: 

El expediente principal se encuentra glosado, sellado, parcialmente foliado y 

parcialmente rubricado y consta de26 fojas de acuerdo al conteo manual 

realizado. 

 

 
2.- Expediente 609/2021, relativo al Juicio Oral de Perdida de Patria 

Potestad promovido por , en contra de . 

 

 
El escrito inicial de demanda se presentó el 10 de agosto de 2021, 

acordándose dentro del plazo legalel día 13 de agosto del 2021 que, se admite 

la demanda en la vía y forma propuesta, ordenándose el emplazamiento y 

notificaciones correspondientes, incluido el Ministerio Público y a la Delegada 

de la procuraduría de las niñas y la familia (PRONNIF), decretando medidas 

provisionales, y por último, la C. Juez, se excusa en función de que el 

abogado patrono de la parte actora 

, resulta ser cónyuge de la Jueza, por lo que ante tal 

circunstancia y a fin de que no se vea afectada la imparcialidad y la capacidad 

subjetiva de la Juzgadora se excusa del conocimiento del Juicio, y se ordena 

remitir el expediente al Tercer Tribunal Distrital del Estado. 

 

TOTAL DE ACUERDO: 01 

TOTAL DE ACUERDOS DENTRO DEL PLAZO: 01 

TOTAL DE ACUERDOS FUERA DE PLAZO: 00 

TOTAL DE AUDIENCIAS: 0 



TOTAL DE DILIGENCIAS ACTUARIALES: 0 

 

Estado del expediente: 

El expediente principal se encuentra glosado, sellado, parcialmente foliado y 

parcialmente rubricado y consta de 29 fojas de acuerdo al conteo manual 

realizado. 

 

 
3.- Expediente 656/2021, relativo al Juicio Especial de Divorcio 

promovido por , en contra de . 

 

 
El escrito inicial de demanda se presentó el 19 de agosto de 2021, 

acordándose dentro del plazo legal el día 20 de agosto del 2021 que, se 

previene al ocursante para que dentro del plazo de cinco días comparezca 

ante la autoridad a ratificar su escrito inicial de demanda. Cumplida la 

ratificación en fecha 23 de agosto del 2021, mediante acuerdo de fecha 26 de 

agosto del 2021, se admite la demanda en la vía y forma propuesta, 

ordenándose el emplazamiento y notificaciones correspondientes, incluido el 

Ministerio Público, decretando medidas provisionales y por último, la C. Juez, 

se excusa en función de que la parte actora se desempeña como secretaria 

mecanógrafa asignada a este juzgado en revisión, por lo que ante tal 

circunstancia y a fin de que no se vea afectada la imparcialidad y la capacidad 

subjetiva de la Juzgadora se excusa del conocimiento del Juicio, y se ordena 

remitir el expediente al Tercer Tribunal Distrital del Estado. 

 

 
TOTAL DE ACUERDO: 02 

TOTAL DE ACUERDOS DENTRO DEL PLAZO: 02 

TOTAL DE ACUERDOS FUERA DE PLAZO: 00 

TOTAL DE AUDIENCIAS: 0 

TOTAL DE DILIGENCIAS ACTUARIALES: 0 

 

Estado del expediente: 

El expediente principal se encuentra glosado, sellado, parcialmente foliado y 

parcialmente rubricado y consta de 27fojas. 

 
 
 
 

 
4.- Expediente 592/2021,  relativo al Juicio Oral de Alimentos 

promovido por  , en contra de   . 

 

 
El escrito inicial de demanda se presentó el 10 de agosto de 2021, 

acordándose dentro del plazo legal el día 11 de agosto del 2021 que, se 

admite la demanda en la vía y forma propuesta, ordenándose el 

emplazamiento y notificaciones correspondientes, incluido el Ministerio 

Público, decretando medidas provisionales. Luego, por auto judicial de fecha 

09 de septiembre del 2021 la C. Juez, se excusa en función de que la parte 

actora se desempeña como secretaria mecanógrafa asignada a este juzgado 

en revisión, por lo que ante tal circunstancia y a fin de que no se 



601/2021, 

vea afectada la imparcialidad y la capacidad subjetiva de la Juzgadora se 

excusa del conocimiento del Juicio, y se ordena remitir el expediente al Tercer 

Tribunal Distrital del Estado. 

 

 
TOTAL DE ACUERDO: 02 

TOTAL DE ACUERDOS DENTRO DEL PLAZO: 02 

TOTAL DE ACUERDOS FUERA DE PLAZO: 00 

TOTAL DE AUDIENCIAS: 0 

TOTAL DE DILIGENCIAS ACTUARIALES: 0 

 

Estado del expediente: 

El expediente principal se encuentra glosado, sellado, parcialmente foliado y 

rubricado y consta de 19 fojas. 

 

 
CONSTANCIA: Se hace constar que dentro del periodo que comprende 

la presente Visita Judicial, en este órgano jurisdiccional por el dicho del 

Secretario de Acuerdos Lic. Emmanuel Francisco Niño Garza, no obran 

dentro del periodo de revisión más excusas que revisar. Así mismo, por 

el dicho del referido funcionario, dentro del periodo de revisión, 

tampoco se cuenta con incompetencias, recusaciones e incidentes 

dentro del periodo que revisar. 

 

 
Expedientes con Sentencia Definitiva 

Familiar 

 

JUICIOS RELATIVOS AL MATRIMONIO 
 

 

1.- Expediente relativo al Juicio Especial de Divorcio 

promovido por , en contra de . 
 

 

Mediante escrito presentado en oficialía de partes el 02 de agosto del 2021y 

radicado fuera del plazo legal el día 06 de agosto del dos mil 2021, seguido 

el trámite procesal correspondiente, mediante auto judicial de fecha 02 de 

septiembre del 2021, se pronunció sentencia que decreta el divorcio que 

decreta divorcio. Ordenándose las notificaciones y oficios destilo. 

 

 
TOTAL DE ACUERDO: 02 

TOTAL DE ACUERDOS DENTRO DEL PLAZO: 01 

TOTAL DE ACUERDOS FUERA DEL PLAZO: 01 

TOTAL DE AUDIENCIAS: 1 

TOTAL DE DILIGENCIAS ACTUARIALES: 04 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA: Dentro del término legal 



Estado del expediente:El expediente principal el cual se encuentra glosado, 

sellado, foliado, rubricado y consta de 34 fojas. 

 

 
2.- Expediente 670/2021, relativo al Juicio Especial de Divorcio 

promovido por y . 

 

 
Mediante escrito presentado en oficialía de partes el 02 de agosto del 2021 

y radicado fuera del plazo legal el día 06 de agosto del dos mil 2021, 

dictándose acuerdo de prevención de fecha 06 de agosto del 2021, para los 

efectos de que comparezca el actor a ratificar el contenido y firma de su 

escrito inicial de demanda, teniéndose por cumplida la referida prevención 

mediante auto judicial de fecha 31 de agosto del 2021, seguido el trámite 

procesal correspondiente, mediante auto judicial de fecha 06 de septiembre 

del 2021, se trajeron los autos para dictar sentencia que decreta el divorcio, 

misma que se pronunció en fecha 06 de septiembre de 2021 dentro del plazo 

legal. Ordenándose las notificaciones y oficios destilo. 

 

 
TOTAL DE ACUERDO: 04 

TOTAL DE ACUERDOS DENTRO DEL PLAZO: 02 

TOTAL DE ACUERDOS FUERA DEL PLAZO: 02 

TOTAL DE AUDIENCIAS: 00 

TOTAL DE DILIGENCIAS ACTUARIALES: 03 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA: Dentro del término legal 

 

 
Estado del expediente: El expediente principal el cual se encuentra glosado, 

parcialmente sellado, parcialmente foliado, parcialmente rubricado y 

consta de 38 fojas de acuerdo a conteo manual realizado. 

 

 
3.- Expediente 307/2021, relativo al Juicio Especial de Divorcio, 

promovido por en contra de . 

 

Mediante escrito presentado en oficialía de partes el 08de abril del 2021 y 

radicado dentro del plazo legal el día 13 de abril del 2021, dictándose acuerdo 

de prevención de fecha 13 de abril del 2021, para los efectos de que 

comparezca el actor a ratificar el contenido y firma de su escrito inicial de 

demanda, teniéndose por cumplida la referida prevención mediante auto 

judicial de fecha 31 de agosto del 2021, seguido el trámite procesal 

correspondiente, mediante auto judicial de fecha 22 de junio del 2021, se 

trajeron los autos para dictar sentencia que decreta divorcio, misma que se 

pronunció en fecha 22 de septiembre de 2021 dentro del plazo legal. 

Ordenándose las notificaciones y oficios destilo. 

 

 
TOTAL DE ACUERDO: 06 

TOTAL DE ACUERDOS DENTRO DEL PLAZO: 04 

TOTAL DE ACUERDOS FUERA DEL PLAZO: 02 

TOTAL DE AUDIENCIAS: 00 



TOTAL DE DILIGENCIAS ACTUARIALES: 05 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA: Dentro del término legal 

 

 
Estado del expediente: El expediente principal el cual se encuentra glosado, 

sellado, foliado, rubricado y consta de 52 fojas. 

 
 

4.- Expediente 458/2021, relativo al Juicio Especial de Divorcio, 

promovido por en contra de . 

 

Mediante escrito presentado en oficialía de partes el 27de mayo del 2021 y 

dictándose acuerdo de prevención dentro del plazo legal el día 01 de junio del 

2021, para los efectos de que comparezca el actor a ratificar el contenido y 

firma del escrito inicial de demanda, teniéndose por cumplida la referida 

prevención mediante auto judicial de fecha 10 de junio del 2021, seguido el 

trámite procesal correspondiente, mediante auto judicial de fecha 06 de julio 

de 2021 se dictósentencia que decreta el divorcio. Ordenándose las 

notificaciones y oficios destilo. 

 

 
TOTAL DE ACUERDO: 05 

TOTAL DE ACUERDOS DENTRO DEL PLAZO: 05 

TOTAL DE ACUERDOS FUERA DEL PLAZO: 00 

TOTAL DE AUDIENCIAS: 01 

TOTAL DE DILIGENCIAS ACTUARIALES: 03 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA: Dentro del término legal 

 

 
Estado del expediente: El expediente principal el cual se encuentra glosado, 

parcialmente sellado, parcialmente foliado, parcialmente rubricado y 

consta de 46 fojas. 

 

 
5.- Expediente 49/2021, relativo al Juicio Especial de Divorcio, promovido 

por en contra de . 

 

Mediante escrito presentado en oficialía de partes el 06 de enero del 2021 y 

dictándose acuerdo de prevención fuera plazo legal el día 12 de enero del 

2021, para los efectos de que comparezca el actor a ratificar el contenido y 

firma del escrito inicial de demanda, teniéndose por cumplida la referida 

prevención mediante auto judicial de fecha 22 de enero del 2021, seguido el 

trámite procesal correspondiente, mediante auto judicial de fecha 23 de 

febrero del 2021 se dictó sentencia que decreta el divorcio. Luego, en fecha 

27 de agosto de 2021 se celebra Audiencia Preparatoria, mediante la cual se 

ordena el engrose de la sentencia definitiva por escrito, misma que se 

pronuncia en fecha 28 de septiembre del 2021. Ordenándose las 

notificaciones destilo. 

 

 
TOTAL DE ACUERDO: 08 

TOTAL DE ACUERDOS DENTRO DEL PLAZO: 06 



TOTAL DE ACUERDOS FUERA DEL PLAZO: 02 

TOTAL DE AUDIENCIAS: 01 

TOTAL DE DILIGENCIAS ACTUARIALES: 05 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA: Dentro del término legal 

 

 
Estado del expediente: El expediente principal el cual se encuentra glosado, 

sellado, foliado, rubricado y consta de 45 fojas. 

 
 

JUICIOS RELATIVOS A RECTIFICACIONES O COPRRECCIONES DE 

ACTAS DEL REGISTRO CIVIL 

 

 
1.- Expediente 447/2020, relativo al Juicio de Rectificación y Registro 

Extemporáneo de Acta del Registro Civil, promovido por 

en contra del OFICIAL TERCERO DEL REGISTRO CIVIL DE PALAU, 

MUZQUIZ, COAHUILA, y del AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO 

ADSCRITO. 

 

Mediante escrito de demanda presentado en oficialía de partes el 04 de 

agosto del 2020 y radicado fuera del plazo legal el día 11 de agosto del 2021, 

seguido el trámite procesal correspondiente, mediante auto judicial de fecha 

04 de agosto del 2021, se pusieron los autos a la vista del juzgador para dictar 

la sentencia definitiva que en derecho corresponda, misma que se pronunció 

en fecha 12 de agosto del 2021, estando dentro del término legal. 

 

 
TOTAL DE ACUERDO: 14 

TOTAL DE ACUERDOS DENTRO DEL PLAZO: 11 

TOTAL DE ACUERDOS FUERA DEL PLAZO: 03 

TOTAL DE AUDIENCIAS: 04 

TOTAL DE DILIGENCIAS ACTUARIALES: 15 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA: Dentro del término legal 

 

 
Estado del expediente: El expediente principal el cual se encuentra glosado, 

parcialmente sellado, parcialmente foliado, parcialmente rubricado y 

consta de 117fojas. 

 

 
CONSTANCIA: Se hace constar que dentro del periodo que comprende 

la presente Visita Judicial, en este órgano jurisdiccional por el dicho del 

Secretario de Acuerdos Lic. Emmanuel Francisco Niño Garza, no obran 

dentro del periodo de revisión, más Juicios de Rectificación que revisar. 

 

 
JUICIOS QUE AFECTAN AL PARENTESCO, PATERNIDAD, FILIACIÓN O 

ALIMENTOS 



1.- Expediente 295/2020, relativo al Juicio Especial de Adopción, 

promovido por . 

 

Mediante escrito de demanda presentado en oficialía de partes el 03 de junio 

del 2020 y radicado fuera del plazo legal el día 09 de juniodel 2020, seguido 

el trámite procesal correspondiente, mediante auto judicial de fecha 13 de julio 

del 2021, se pusieron los autos a la vista del juzgador para dictar la sentencia 

definitiva que en derecho corresponda, misma que se pronunció en fecha 16 

de julio del 2021, estando dentro del término legal. 

 

 
TOTAL DE ACUERDO: 14 

TOTAL DE ACUERDOS DENTRO DEL PLAZO: 11 

TOTAL DE ACUERDOS FUERA DEL PLAZO: 03 

TOTAL DE AUDIENCIAS: 02 

TOTAL DE DILIGENCIAS ACTUARIALES: 09 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA: Dentro del término legal 

 

 
Estado del expediente: El expediente principal el cual se encuentra glosado, 

sellado, foliado, rubricado y consta de 146 fojas. 

 

 
2.- Expediente 397/2019, relativo al Juicio de Oral de Alimentos, 

promovido por en contra del . 

 

Mediante escrito de demanda presentado en oficialía de partes el 14 de mayo 

del 2019 y radicado dentro del plazo legal el día 17 de mayodel 2019, seguido 

el trámite procesal correspondiente, mediante auto judicial de fecha 11 de 

agosto del 2021, se pusieron los autos a la vista del juzgador para dictar la 

sentencia definitiva que en derecho corresponda, misma que se pronunció en 

fecha 31 de agosto del 2021, estando dentro del término legal. 

TOTAL DE ACUERDO: 19 

TOTAL DE ACUERDOS DENTRO DEL PLAZO: 13 

TOTAL DE ACUERDOS FUERA DEL PLAZO: 06 

TOTAL DE AUDIENCIAS: 05 

TOTAL DE DILIGENCIAS ACTUARIALES: 08 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA: Dentro del término legal 

 

 
Estado del expediente: El expediente principal el cual se encuentra glosado, 

sellado, foliado, rubricado y consta de 86 fojas. 

 

 
3.- Expediente 11/2017, relativo al Juicio de Oral de Alimentos, 

promovido por en contra del . 

 

Mediante escrito de demanda presentado en oficialía de partes el 17 de 

noviembre del 2017 y radicado dentro del plazo legal el día 22 de noviembre 

del 2019, seguido el trámite procesal correspondiente, mediante auto judicial 



de fecha 07 de septiembre del 2021, se pusieron los autos a la vista del 

juzgador para dictar la sentencia definitiva que en derecho corresponda, 

misma que se pronunció en fecha 23 de septiembre del 2021, estando dentro 

del término legal. 

 

 
TOTAL DE ACUERDO: 23 

TOTAL DE ACUERDOS DENTRO DEL PLAZO: 21 

TOTAL DE ACUERDOS FUERA DEL PLAZO: 01 

TOTAL DE AUDIENCIAS: 09 

TOTAL DE DILIGENCIAS ACTUARIALES: 19 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA: Dentro del término legal 

 

 
Estado del expediente: El expediente principal el cual se encuentra glosado, 

sellado, foliado, rubricado y consta de 152 fojas. 

 

 
4.- Expediente 207/2019, Juicio de Oral para resolver Diferencias 

Familiares, promovido por en contra del . 

 

Mediante escrito de demanda presentado en oficialía de partes el 06 de marzo 

del 2019 y acordada dentro del plazo legal el día 11 de marzo del 2019, una 

vez atendida la prevención decretada, seguido el trámite procesal 

correspondiente, en Audiencia de Juicio de fecha 07 de septiembre del 2021, 

se cita para sentencia dictándose en la misma Audiencia, ordenándose el 

engrose de la misma por escrito, dictándose en fecha 30 de septiembre del 

2021, estando dentro del término legal. 

 
 
 

TOTAL DE ACUERDO: 20 

TOTAL DE ACUERDOS DENTRO DEL PLAZO: 20 

TOTAL DE ACUERDOS FUERA DEL PLAZO: 00 

TOTAL DE AUDIENCIAS: 07 

TOTAL DE DILIGENCIAS ACTUARIALES: 22 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA: Dentro del término legal 

 

 
Estado del expediente: El expediente principal el cual se encuentra glosado, 

sellado, foliado, rubricado y consta de 220 fojas. 

 
 

5.- Expediente 20/2021, Juicio de Oral de Adopción, promovido por 

. 

 

Mediante escrito de demanda presentado en oficialía de partes el 06 de enero 

del 2021 y radicadafuera del plazo legal el día 13 de enero del 2021, una, 

seguido el trámite procesal correspondiente, en Audiencia de Juicio de fecha 

10 de agosto del 2021, se cita para sentencia dictándose en la misma 



1859/2018 

Audiencia, ordenándose el engrose de la misma por escrito, dictándose en 

fecha 17 de agosto del 2021, estando dentro del término legal. 

 

 
TOTAL DE ACUERDO: 13 

TOTAL DE ACUERDOS DENTRO DEL PLAZO: 12 

TOTAL DE ACUERDOS FUERA DEL PLAZO: 01 

TOTAL DE AUDIENCIAS: 03 

TOTAL DE DILIGENCIAS ACTUARIALES: 12 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA: Dentro del término legal 

 

 
Estado del expediente: El expediente principal el cual se encuentra glosado, 

sellado, foliado, rubricado y consta de 268 fojas. 

 
 

JUICIOS RELATIVOS A PATRIA POTESTAD O TUTELA 

 

 
1.- Expediente 740/2018 relativo al Juicio Oral Ordinario de Perdida de 

Patria Potestad, promovido por , en contra de . 

 

 
Mediante escrito de demanda presentado en oficialía de partes el 12 de abril 

del 2018 y radicado fuera del plazolegal el día 18 de abril del 2018, seguido 

el trámite procesal correspondiente, en auto de fecha 01 de septiembre del 

2021 se citó para sentencia definitiva, misma que se pronunció en fecha 13 

de septiembre del 2021, estando dentro del término legal. 

 
 
 

TOTAL DE ACUERDO: 16 

TOTAL DE ACUERDOS DENTRO DEL PLAZO: 12 

TOTAL DE ACUERDOS FUERA DEL PLAZO: 04 

TOTAL DE AUDIENCIAS: 04 

TOTAL DE DILIGENCIAS ACTUARIALES: 21 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA: Dentro del término legal 

 

 
Estado del expediente: El expediente se encuentra glosado sellado, foliado 

y rubricado y consta de 108 fojas. 
 

 

2.- Expediente relativo al Juicio de Patria Potestad, 

promovido por , en contra de . 
 

 

Mediante escrito de demanda presentado en oficialía de partes el 20 de 

agosto del 2018 y radicado fuera del plazo legal el día 30 de agosto del 2018, 

seguido el trámite procesal correspondiente, en auto de fecha 18 de 



agosto del 2021 se citó para sentencia definitiva, misma que se pronunció 

en esa misma fecha 08 de septiembre del 2021, estando dentro del término 

legal. 

 

 
TOTAL DE ACUERDO: 30 

TOTAL DE ACUERDOS DENTRO DEL PLAZO: 23 

TOTAL DE ACUERDOS FUERA DEL PLAZO: 07 

TOTAL DE AUDIENCIAS: 02 

TOTAL DE DILIGENCIAS ACTUARIALES: 18 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA: Dentro del término legal 

 

 
Estado del expediente: El expediente se encuentra glosado sellado, foliado 

y rubricado y consta de 218 fojas. 

 

 
CONSTANCIA: Se hace constar que dentro del periodo que comprende 

la presente Visita Judicial, en este órgano jurisdiccional por el dicho 

del Secretario de Acuerdos Lic. Emmanuel Francisco Niño Garza, no 

obran dentro del periodo de revisión, más Juicios relativos a Patria 

Potestad o Tutela que revisar. 

 

 
JUICIO DE INTERDICCION 

 

 
1.- Expediente 150/2021 relativo al Juicio de Asistencia o 

Representación Jurídicapara el Ejercicio de la Capacidad Jurídica en 

Mayores   de   Edad,   promovido   por , en contra de 

. 

 

 
Mediante escrito de demanda presentado en oficialía de partes el 16 de 

febrero del 2021 y acordadodentro del plazo legal el día 18 de febrero del 

2021, la parte actora fue prevenido a efecto de que la persona que pretende 

como tutor haga las aclaraciones pertinentes, una vez atendida y acordada 

la prevención,seguido el trámite procesal correspondiente, en auto de fecha 

09 de septiembre del 2021, se ordenó el engrose de la sentencia por escrito, 

misma que se pronunció fecha 28 de septiembre del 2021, estando dentro del 

término legal. 

 

 
TOTAL DE ACUERDO: 07 

TOTAL DE ACUERDOS DENTRO DEL PLAZO: 05 

TOTAL DE ACUERDOS FUERA DEL PLAZO: 02 

TOTAL DE AUDIENCIAS: 02 

TOTAL DE DILIGENCIAS ACTUARIALES: 25 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA: Dentro del término legal 



Estado del expediente: El expediente se encuentra glosado sellado, foliado 

y rubricado y consta de 83 fojas. 

 
 

CONSTANCIA: Se hace constar que dentro del periodo que comprende 

la presente Visita Judicial, en este órgano jurisdiccional por el dicho del 

Secretario de Acuerdos Lic. Emmanuel Francisco Niño Garza, no obran 

dentro del periodo de revisión más Juicios relativos a Interdicción que 

revisar. 

 
 
 

La licenciada Luz Margarita Moreno Ibarra, Visitadora Auxiliar adscrita a la 

Visitaduría Judicial General, hago constar y certifico que, en términos de los 

artículos 3; 27, fracción I, inciso 10; 60 y 69 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza y 3, fracciones 

X y XI, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Coahuila de Zaragoza, la presente corresponde a 

la versión pública del acta de visita judicial ordinaria y en la que se suprime 

la información considerada como reservada o confidencial. 

Este documento fue cotejado previamente con su original por la funcionaria 

pública que elabora la versión pública. 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 17 de enero de 2022. 

Licenciada Luz Margarita Moreno Ibarra. 

Visitadora Auxiliar. 
 


